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Apartir del próximo 17de febrero,
las AgenciasTributarias de los Es-
tadosmiembrosde laUniónEuro-
pea (UE), incluida laespañola, con-
taránconunnuevo instrumento le-
gislativo con el que poder comba-
tir el uso indebidode losbeneficios
fiscales que permite la Directiva
2011/96/UEque regula el régimen
fiscal común aplicable a las socie-
dadesmatrices y filiales.
Lanorma, publicadaenelDiario

Oficial de la UE (Doue) exige que
losVeintiochoponganenvigordis-
posiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para
cumplir loestablecidoenella, a más
tardar el 31 de diciembre de 2015.
LaDirectiva regula la tributación

de los pagos intercomunitarios de
dividendos entre unamatriz y sus
filialesen laUE.Sinembargo, ame-
nudo las multinacionales se apro-
vechande losbeneficiosque lanor-
maconcedeparaevitar ladoble im-
posición y logranunbeneficio que
no refleja la realidad económica
La reforma de esta Directiva se

realiza a travésde laDirectiva (UE)
2015/121delConsejo, de27deene-
rode2015, que estableceuna cláu-
sula antiabuso común contra las
prácticas abusivas de las multina-
cionales, quepermitirá a lasAdmi-
nistraciones tributarias de los Es-
tadosmiembrosdenegar la aplica-
ción de los beneficios a las empre-
sas que hagan uso de estructuras
artificiales ,mediante, por ejemplo,
instrumentos financieroshíbridos.

Arreglos falseados
Lanorma incluye queun arreglo o
una serie de arreglos se considera-
rán falseados en la medida en que
no se hayan establecido por razo-
nes comerciales válidas que refle-
jen la realidad económica.
Enestoscasos, losEstadosmiem-

bros no podrán aplicar los benefi-
cios fiscales entre matrices y filia-
les contemplados en esta Directi-
va, en el casodeque se encuentren
anteunarregloouna seriede arre-
glos falseados, vistos todos los he-
chos y circunstancias pertinentes.
Lanuevanorma, establece advier-
te que estos arreglos pueden estar
constituidos pormásdeuna fase o
parte, por lo que losEstadosno só-
lo “deben invocar la cláusula con-
tra prácticas abusivas para hacer
frente a los arreglos que hayan si-
do falseados en su totalidad, tam-
biénpuedendarse casos en losque
solo se hayan falseado determina-

UnaDirectiva permitirá a los Estados de laUE rechazar la
distribución artificial entrematriz y filiales para pagarmenos

GETTY

das fases o partes de un arreglo”.
Además, podrán invocar la cláu-

sula contraprácticas abusivas tam-
bién para hacer frente a esas fases
ypartes concretas, sinperjuiciode
lasdemás fases ypartesdel arreglo
que no se hayan falseado.
Conello, sepretendemaximizar

laeficaciade lacláusulacontraprác-
ticasabusivas, a lavezquesegaran-
tiza su proporcionalidad. La pre-
misa “en lamedida enque”, que se
incluye el articulado, puede resul-
tar eficazencasosen losque lasen-
tidades de que se trate sean reales
encuanto tales, peroen losque,por
ejemplo, se falsee la atribución, a
uncontribuyenteestablecidoenun
Estadomiembro,deaccionesde las

que sederive ladistribucióndebe-
neficios. Esto quiere decir, que el
arreglo,porsu forma jurídica, trans-
mita la propiedad de las acciones
pero, por sus características, no re-
fleje la realidad económica.
Esta norma llega tras el gran es-

cándalode los acuerdos (tax ruling)
realizados entreLuxemburgo yal-
gunasmultinacionalesparaquepa-
gasenunamínimaparte de los im-
puestos que deberían pagar en los
Estados comunitarios (LuxLeaks).
Así, Bruselas, considera que los

acuerdos fiscales entre Amazon y
Luxemburgo constituyen una vio-
lación de las normas del mercado
comunitario.
La propuesta forma parte de las

medidas anunciadas por Bruselas
el 6 de diciembre de 2012, a través
delPlandeAcciónpara lucharcon-
tra el fraude y la evasión fiscales y
la Recomendación sobre planifica-
ción fiscal agresiva, y obliga a losdi-
versos Estadosmiembros.

PREVENCIÓNDEL FRAUDE FISCAL

La normativa entra
en vigor el próximo
17 de febrero y se
complementará con
normas nacionales
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